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Cuando el Tratado de Libre Comercio de Estados Unidos con Centroamérica y República Dominicana ya estaba firmado por los gobiernos, su aprobación en el congreso norteamericano enfrentaba serias reticencias de parlamentarios que consideraban que el respeto de los derechos laborales en la región era débil. Por ello el BID convocó a los Ministerios de economía y trabajo de los países mencionados a redactar un compendio de las medidas que deberían tomarse en el campo laboral para lograr la aprobación del tratado, y esa recopilación de compromisos se conoce desde entonces como el Libro Blanco. En efecto el TLC fue aprobado por el escaso margen de un voto, tras un intenso lobby personal del Presidente Bush.
El capítulo 16 del mencionado TLC, que se ocupa del tema laboral establece que cada país se compromete a cumplir sus propias leyes laborales y que se abstendrá de debilitar su cumplimiento como instrumento para atraer inversiones o mejorar su competitividad. Ese es el mismo contenido de los TLCs firmados con México, Chile, Jordania y Marruecos; pero en el caso de Centroamérica si bien es cierto que había rezagos normativos (El Salvador no había ratificado los convenios de la OIT sobre libertad sindical y negociación colectiva, y debió hacerlo), en general había códigos del trabajo aceptables, pero una escasa aplicación de sus disposiciones. 
Los compromisos se refieren a las mejoras en la legislación, al fortalecimiento de la justicia laboral  y a la inspección del trabajo, a evitar la discriminación laboral (contra mujeres, discapacitados, etnias y enfermos de VIH), a la erradicación del trabajo infantil y a la cultura de cumplimiento. En lo fundamental incorporan normas internacionales ya existentes y ratificadas por la mayoría de países, para asegurar que se apliquen con preeminencia sobre las leyes nacionales, y para ello se desarrollan labores de sensibilización de jueces y magistrados hacia  la normativa laboral internacional.

Los compromisos del Libro Blanco generan intensos debates en la región, pues algunos gobiernos consideran que los compromisos allí establecidos fueron ordenados desde fuera como condición para aprobar el TLC, algunos magistrados y jueces reclaman que los voceros del ejecutivo que adquirieron dichos compromisos invadieron la órbita de la justicia, sin atender la separación de poderes, y muchos funcionarios declaran que los funcionarios públicos que participan en el proceso de adopción de dichos compromisos ya han sido reemplazados con los cambios de gobierno. 
Por su parte muchos empleadores expresan sus reservas ante el hecho de que el incumplimiento de los compromisos de dicho texto les bloquee su acceso al mercado de Estados Unidos, en tanto que algunas organizaciones sindicales estiman que aceptar dicho instrumento es convalidar implícitamente los TLC, frente a los cuales tienen una posición de rechazo.
Resulta claro entonces que una vez se han comenzado las labores de verificación del cumplimiento de los compromisos allí establecidos, se toma conciencia de la profunda incidencia que su aplicación puede tener: Prohibir a los empresarios la exigencia de la prueba de embarazo a los mujeres que aspiran a un empleo, definir la lista de actividades riesgosas para los menores, ampliar y mejorar la inspección del trabajo y asegurar el reintegro de trabajadores ilegalmente despedidos, son asuntos que están en la agenda de compromisos y que han adquirido vida propia, independientemente del tratado mismo.

Si por ejemplo en el próximo referendo Costa Rica rechaza el TLC,  las tareas asumidas en el Libro Blanco mantendrán vigencia, como compromiso de Estado, aún si no forman parte integrante del tratado.

